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Personal la medida de archivar, sin más trámites, las peticiones que no
se hubiesen subsanado, a cuyo efecto la respectiva Dirección Territorial
oficiará sobre tal extremo a la Dirección General.

Por cada solicitud, los Directores territoriales cumplimentarán una
~rpeta-informe certificando la veracidad de los datos contenidos en
a9uélla; del ti~mpo de permanencia del solicitante en la localidad en que
sIrve en propIedad, expresado en años, meses y días, los de propiedad
en el Cuerpo de Educación General Básica, mas el que haya de
abonársele prestado provisionalmente en otra; o puntuársele doble si se
trata de servicios en escuela rural.

.El detalle y resumen de la puntuación por cada concepto constará en
el mforme. En la parte correspondiente _en la instancia y en la parte
inferior derecha de la portada de la misma constará el total de
puntuación. Se consignará igualmente en su lugar el número de Registro
de Personal. .

En las peticiones del tumo de consortes cel1ificarán: que reúnen las
condiciones se~aladas para solicitar por este tumo, que el cónyuge del
concursante, SI fuese Profesor de Educación General Básica, sirve en
propiedad en la localidad o término municipal -a que corresponde -la
vacante que solicita; que no participa en ninguno de los tumos y
concursos,del presente año, y que los méritos que alega el peticionario
están do<;umentalmente probados, figurando en el informe la califica
ción que les corresponda.

Cuando el interesado solicite al mismo tiempo por el tumo volunta
rio, la -Dirección Territorial hará constar esta circunstancia en la
petición. .

Treinta y cinco.-En el plazo de diez días naturales, a contar del
siguiente al que finalice la admisión de instancias, las Direcciones
Territoriales expondrán en el tablón de anuncios relaciones por orden
alfabético de apellidos, con el resumen de la puntuación de cada
solicitante dentro del concurso en que participa, y harán pública la
relación de peticiones que hubiesen sido rechazadas, dando un plazo de
diez días naturales para reclamaciones.

Treinta y seis.-Terminado el citado plazo, las Direcciones Territoria
les expondrán en el tablón de anuncios las rectificaciones a que hubiere
lugar y remitirán a la Dirección General de Personal las peticiones de los
solicitante~. relacionadas por orden alfabético de apellidos.

Separlldamente Y ordenadas en la misma forma se remitirán las
carpetas-iIlforme y las reclamaciones habidas con propuesta de resolu-'
ción.·

Treinta y siete.-Las Direcciones Territoriales remitirán asimismo
una relación de los Profesores que estando obligados a concursar en el
generalno lo hubieran efectuado, especificando situación, causa y, en su
caso, puntuación que le correspondería de haberlo solicitado. De estos
Profesores, formularán un impreso de solicitud para cada uno, en que
se consignarán todos los .datos que se señalan para los que han
presentado solicitud, sin consignar vacantes solicitadas y sellado con el
de la Dirección en el lugar de la firma.

XVI. Publicación de vacantes y adjudicación de destinos

Treinta y ocho.-Por la Dirección General de Personal se resolverán
cuantas dudas se susciten en el cumplimiento de lo que por esta
convocatoria se dispone; se ordenará la _publicación de vacantes a
proveer, se _adjudicarán provisionalmente los destinos, concediéndose
un plazo para reclamaciones y desistimientos, y por último, se elevarán
a definitivos los nombramientos, resolviéndose aquéllas por la misma
Resolución, que será objeto de publicación en el «Boletín Oficial de
Canarias» y en el «Boletín Oficial del Ministerio de Educación y
CienciID>, y por la que se entenderán notificados a todos los efectos los
concursantes a quienes las mismas afecte.

Las Palmas de GranCanaria, 18 de octubre de 1989.-:-El Consejero,
Luis HeÍllández Pérez.'-' -

RESOLUC10N de 2 de octubre de 1989, de la Dirección
General de Personal de la Consejería de Educación, Cul-

- turd y Deportes, por la que se convoca reserva de plaza para
aquellos Profesores que se encuentren en alguna de las
situaciones previstas en el artículo 2 del Decreto de 18 de
octubre de 1957. '

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto
de 18 de octubre de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» del 31),

Esta Dirección General ha dispuesto:

Primero.:-LOs Profesores de Educación General Básica que se hallen
en alguna de las situaciones señaladas en el artículo 2 del Decreto de 18
de octubre de 1957 (ejecución de sentencias por resoluciones firmes,
supresión de Escuelas, reingreso, cese de plazas de régimen especial, etc.)
y deseen, hacer uso del derecho que les concede dicho precepto por
existir.vacante en la localidad de su procedencia o para las que hayan
sido confirmados lo solicitarán de esta Direccion General, a través de la

respectiva Dirección Territorial de Educación, en el plazo de quince días
naturales a partir del siguiente a la fecha de publicación de esta
Resolución en el «Boletín Oficial de Canarias», uniendo a su petición
hoja de servicios certificada y copia del documento que acredite su
derecho.

Cuando se trate de Profesores excedentes no reingresados, aun en el
servicio activo, habrán de acompañar a su instancia, además de la hoja
de servicios, copia de la orden de excedencia: declaración jurada de no
haber sido separado, mediante expediente disciplinario, de ninguna
Administración pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

Segundo.-Deberán acogerse a lo dispuesto en esta Resolución para
volver a la localidad en que obtuvieron plaza por régimen ordinario los
Profesores que deseen cesar en las de régimen especial que actualmente
sirven, pues de no hacerlo, no podrán participar en los próximos
concursillos.

Tercero.-Los que sirven en localidad distinta a la que obtuvieron por
procedimiento ordinario, que les fue suprimída, y deseen pasar a ésta
bien por los concursillos -si fuere de censo superior a 10.000 habitantes
o directamente, por ser de censo inferior, deberán acogerse a esta
Resolución como comprendidos en el apartado c) del artículo 2 del
citado Decreto.

Cuarto.-Cuando la reserva de plaza se refiera a vacante de educación
especial, dado que en el propio concurso de traslados, al no existir
concursillo, la adjudicación se hace a localidad y centro concreto, el
reconocimiento del derecho podrá hacerse de esta forma si existiera
plaza para vacante en el mismo.

En los supuestos de no existir vacante en el centro de su derecho, de
no tener reconocido éste, sino a localidad, o de manifestar el concursante
que no desea acceder al que tiene reconocido, la reserva se hará
solamente a localidad. En estos casos se deberá acudir necesariamente
al concurso de la especialidad a fin de obtener el centro que puede
corresponderles.

Quinto.-Los Profesores comprendidos en los apartados e), f) y g) del
artículo 2 del referido Decreto que no tengan destino definitivo y ni,
asimismo, lo alcancen por este procedimiento, excepto los excedentes
voluntarios, pero sí los ya reingresados provisionalmente estarán obliga
dos a participar en el concurso de _.traslados que seguidamente se
convoque, en su tumo voluntario y, en caso de no hacerlo o de no
corresponderles ninguna de las vacantes que soliciten, se les destinará en
propiedad con carácter forzoso y libremente.

SextO.-Las Direcciones Territoriales de Educación remitirán a esta
Dirección General'al día siguiente de recibirlas, cualquier petición que
les sea presentada, con el informe reglamentario, en el que se hará
constar si el peticionario está comprendido en alguna de las situaciones
que señala el artículo· 2 del citado Decreto, apartado en _que figure,
causas que lo motivan y si existe vacante definitiva de régimen ordinario
en la localidad que se solicita, en cuyo caso será tenida en cuenta para
su eliminación de entre las que corresponda anunciar enlos concursos.

Séptimo.-Recibidas las peticiones, se ordenarán en este Departa
mento para cada localidad en la forma que señala el artículo 4 del
mismo Decreto de 18 de octubre de 1957, procediéndose seguidamente
a la adjudicación de destinos. Cuando éstos sean en localidades de censo
superior a 10.000 habitantes, el Profesor nombrado viene obligado a
participar en los concursillos para adquirir en propiedad Centro deter
minado, a excepción de los comprendidos en -el punto cuarto de la
presente.

Octavo.-Los Profesores de EGB que por aplicación de lo dispuesto
en el artículo 2 del Decreto de 18 de octubre de 1957 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 31) deseen solicitar reserva de plaza en localidades
situadas en el País Vasco, Cataluña, Galicia, Andalucía, Comunidad
Valenciana y ámbito del Ministerio de Educación y Ciencia, deberán
estar a lo que en análogas convocatorias dispongan los correspondientes
Organismos.

Las Palmas de Gran Canaria, 2 de octubre de 1989.-'El Director
general, Fernando Hernández Guarch.

ADMTNTSTRArlON 1,OrAl ,

25470 RESOLUCION de 7 de octubre de 1989, de la Diputación
Provincial de Córdoba, por la que se anula la de 26 -de
noviembre de 1986, referente a lá convocatoria para proveer
seis plazas de Arquitectos.

Habiéndose publicado en el <<Boletín Oficial del EsiadQ» número 5, ,
de 6 de enero de 1987, anuncio relativo a la convocatoria publicada en 
el- «Boletín Oficial» de la provincia número 260, de- 11 de noviembre de
1986; para la provisión por concurso-oposición de seis plazas. de -


